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Memo civil de la provincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 119 
i n cumplimiento del articulo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 ae Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oíicialmente extinguida la Perineu
monía exudativa contagiosa en el 
termino municipal de Palanqainos 
juntamiento de Villanueva de las 
Manzanas, cuya existencia fué decla
ma oficialmente con fecha 3 de 
AoViembre de 1940. 

Lo nue se publica en este per iódico 
icial, para general conocimiento. 
Leon 5 de Septiembre de 1940. 

El Gobernador Civil. 
Carlos Pinil la . 

Mm profíncíal de León 
*WISO DE LA ADMINISTRACIÓN 
M habiendo satisfecho el importe 
fte»8 suscriPción a este BOLETÍN, co-
^Pondiente a l a ñ o actual, los 
¿esa nilent0s (íue al final se ex" 
%t ê *es advierte que deben de 

uuarlo antes del 30 del corriente 

mes, incurriendo los que no lo hicie
sen en el recargo que establece la re
gla 3.a de la Ordenanza por la que se 
rige está pub l icac ión (25 por 100), 
hac iéndose efectiva la deuda por el 
procedimiento de apremio, según 
preceptúa la regla 7.a de dicha Orde
nanza. 

León, 14 de Septiembre de 1940.— 
La Admin i s t r ac ión . 

Armunia , Borrenes, Bustillo del 
P á r a m o , Campazas, Campo de Vi l l a -
videl, Cuadros, Fresno de la Vega, 
Fuentes de Carbajal, Garrafe de To
rio , Gusendos de los Oteros, La Er-
cina. Los Barrios de Salas, Mansilla 
Mayor, Maraña , Ozonilla, Peranza-
nes. Prado de la Guzpeña, Regueras 
de Arr iba , Reyero, San Andrés del 
Rabanedo, San Esteban de Nogales, 
Santa María del P á r a m o , Santovenia 
de la Valdoncina, Sariegos, Urdíales 
del P á r a m o , Valdefresno, Valdelu-
gueros, Valdeteja, Valle de Finolle-
do, Vega de Infanzones, Vegaquema-
da y Villademor de la Vega. 

InterMEldn de Hacienda 
de la nrovincia de León 

Auiso a los ' perceptores de haberes 
atrasados por etapa de guerra 

Estando p róx imo el vencimiento 
del plazo seña lado por la Orden 
ministerial de 2 de A b r i l ú l t imo, para 
solicitar el pago de los haberes pasi
vos atrasados y la necesidad de de
jarlos liquidados dentro de este año, 
se recuerda al públ ico que, hasta el 
día 3 de Octubre p róx imo, inclusive, 
se a d m i t i r á n en esta Delegación de 
Hacienda, las instancias reclamando 
dichos haberes. Como a los solici
tantes no les es imputable la demora 
n i debe perjudicarles en sus dere
chos, si llegase a impedirles obtener, 
de aqu í a la fecha final de .aquel 
plazo, todos los documentos que han 
de presentar con sus instancias, 
éstas se a d m i t i r á n aunque carezcan 
de algunos, siempre que conste p 
acrediten haberlos pedido, caso en 
el cual se cons idera rá como iniciada 
la r ec lamac ión por el hecho de pre
pararla, pretendiendo a esos efectos 
aquellos justificantes. 

León, 14 dé Septiembre de 1940.— 
El Delegado de Hacienda, José A n 
tonio Díaz. 

Caja de Recluía dejstorga, nüm. 60 
C I R C U L A R 

Para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos pertenecientes a los 
Partidos Judiciales de Astorga, La 
Bañeza, Ponferrada y Villafranca, se 
hace saber por la presente, que d i 
cha Caja con su Junta de Gasifica
ción, se ha trasladado a la Plaza de 
Astorga,. donde se d i r ig i rán para la 
t r ami tac ión de todos los asuntos re
ferentes al Reclutamiento. 

Astorga, 11 de Septiembre de 1940, 
E l Teniente Corone^ Jete, Angel Gó
mez Caminero y Marqués . 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se. halla de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 301 del Estatuto Municipal . 

Santa María de Ordás , 13 de Sep-
tierab- e d<? 1940.—El Alcalde, Seve-
r ino García. 

Ayuntamiento de 
VUlacé 

Siendo varios los contribuyentes 
forasteros que no han presentado 
las declaraciones juradas de las fin' 
cas rús t icas de su propiedad, para la 
formación del nuevo Registro Fiscal, 
según determina el Decreto de 31 de 
Agosto de 1934 y disposiciones pos
teriores, se concede el plazo del pre
sente mes, para que todos presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to dicha dec larac ión , ape rc ib iéndo
les que, de no hacerlo así , y den
tro del plazo fijado, no serán ad
mitidas, y q u e d a r á n sujetos a las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Villacé, 10 de Septiembre de 1940.-
El Alcalde, Vicente Martínez. 

Ayuntamiento de 
. Santa Colomba de Somoza \ -

Confeccionado por esta Comisión 
Gestora de mi presidencia, el repar 
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timiento de los arbitrios por con
cierto sobre el consumo de carnes 
y bebidas correspondiente al año 
actual, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por el plazo 
de quince días, con el fin de oír re
clamaciones, advi r t iéndose que, pa
sado dicho plazo, no serán admit i 
das las que se presenten. 

•Santa Colomba de Somoza, a 13 
de Septiembre de 1940.—El Alcalde, 
J o a q u í n González. 

idmíoístram de jostiiia 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE 1.0 CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 9 de Í93d 

(Condn nación) 
Provincial , facultando al Sr. Alcalde 
para que otorgara escritura de po
der a favor del Letrado D. Simón de 
Paz del Río. a quien se encomenda
ba la dirección del mismo. 

Resuftando: Que con escrito fecha
do en 4 de Mayo del corriente año y 
presentado en el mismo día, el Le
trado D. S imón de Paz del Río i n i 
ció el presente recurso, en represen
tación del Ayuntamiento de Cebani-
co y contra el acuerdo adoptado por 
el Tr ibuna l Económico administra
tivo provincial en 18 de. Febrero de 
1939, confirmatorio del acuerdo del 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda de 
12 de Julio de 1938, por el que se ex
cluyó del a m í l l a r a m i e n t o confeccio
nado para el expresado año la gana
dería lanar propiedad de los vecinos 
de aquel municipio D. Prudencio y 
D. Saturnino F e i n á n d e z del Blanco. 
A citado escrito in ic iaL a c o m p a ñ a 
ba el recurrente primera copia de la 
escritura de poder otorgada en 11 de 
A b r i l de 1939, ante el Notario de 
esta ciudad de León D. Miguel de 
CasteHs y Cubells, por D. Jesús Gon
zález González, en concepto de A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Cebanico y en representac ión de 
éste, lo que acreditaba con certifica
ción expedida en 30 de Marzo últ i
mo por D. Ati lano Mata González, 
Secretario interino del Ayuntamien 
to dicho, por cuya escritura y en 
nombre y representación de aludido 
Ayuntamiento de Cebanico, confería 
poder especial a favor del Abogado 
D. Simón de Paz del Río, para la i n 
terposición del recurso contencioso-
administrativo obieto de estas actua
ciones, inser tándose a d e m á s en ind i -

. cada escritura de mandato el acuer
do del Ayuntamiento referente a la 
interposición de este pleito. T a m b i é n 
se adjuntaba a mentado escrito i n i 
cial el dictamen suscrito por los Le
trados D. Simón y D. Eduardo de 
Paz y el traslaclo de la resolución re
clamada. > 

Resultando: Que admitido el re
curso a sustanciación y unido al mis

mo el n ú m e r o del BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia anunciando la inter
posición y el expediente administra
tivo de su razón, el actor en el trá
mite correspondiente formalizó su 
demanda fechada en 14 de Junio de 
1939, en la que expuso los hechos 
que sustancialmente se recogen en el 
primer resultando y con las alegacio
nes del ar t ículo 42 de la Ley Orgáni
ca de esta ju r i sd icc ión y después de 
citar como fundamentos de derecho 
los ar t ícu los 71 y 74 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 1885 
en la parte respectiva a la rectifica
ción de los amillaramientos aproba
dos por R. D. de 30 de Septiembre del 
mismo año y el ar t ículo 35 de la v i 
gente Ley Municipal t e rminó con la 
súplica de que por la sentencia que 
en su día se dictase, se declarase re
vocada, nula y sin valor n i efecto la 
resolución del Tr ibuna l Económico 
administrativo provincial de 18 de 
Febrero de 1939, en cuanto por él se 
confi rmó el acuerdo del l imo. Sr. De
legado de Hacienda de 12 de Julio 
anterior mandando excluir del re
cuento y a m í l l a r a m i e n t o practicado 
por la Junta Pericial del Ayunta
miento de Cebanico, la ganader ía 
lanar propiedad de los vecinos de 
Valle de las Casas, de su municipio, 
D. Saturnino y D. Prudencio Fer
nández del Blanco, con expresa i m 
posición de costas a quien se opusie
ra. Por un otro si hizo constar que 
la cuant ía de este pleito JIO es 'supe
rior a m i l quinientas pesetas y por 
otro est imó innecesaria la celebra
ción d*e vista públ ica . 

Resultando: Que conferido trasla
do de la demanda, el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso, éste la contestó opo
niéndose a ella, aceptando los he
chos consignados en el escrito de 
demanda, presentado por el actor, 
aduciendo como fundamentos lega
les el ar t ículo 74 del Reglamento de 
Terr i tor ia l de 30 de Septiembre de 
1885 en sus apartados 1.°, 2.° y 3.° y 
la Sentencia del Tr ibuna l Supremo 
de 27 de Marzo de 1889, suplicando 
se desestimase el presente recurso y 
se confirmara el acuerdo impugna
do, con imposic ión de costas al ac
tor. Por un otro si, hizo tambiér i la 
manifes tación de estimar innecesa
ria la celebración de vista púb l ica . 

Resultando: Que declarada con
clusa la discusión escrita se señaló 
para la votación de esta sentencia el 
día fi del mes en curso, en cuya fe
cha tuvo aquél la lugar. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
del presente recurso se han observa
do las prescripciones legales. 

(Se cont inuará) 

Juzgado municipal de Villasabariego 
Don Elvi ro Rodríguez Cañón, Secre

tario habilitado para este acto por 
el Sr. Juez municipal de Villasa-
bariego. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

por infracción de la ley de D 
seguido en este Juzgado contra áT 
Francisco Górnez Calleja y otro „ * 
dijo llamarse Germán García v 
nos de León y D. Eugenio Morenñ 
Presa, se ha dictado la senteno * 
cuyo encabezamiento y parte disno 
sitiva es como sigue: F 

«Sentencia .—En Villasabarieen Q 
10 de Septiembre de 1940; el ^ O T 
don J e r ó n i m o Rodríguez García 
Juez municipal del mismo, visto el 
precedente ju ic io de faltas por in 
fracción de la ley de pesca, contra 
D. Francisco Gómez Calleja, de 29 
años de edad, casado, empleado de 
la Excirih. Diputac ión de León, resi
dente en dicha Diputación; D. Euse-
nio Moreno Presa, de 28 años, casa
do, de oficio peón, domiciliado en 
León, carretera de Santa Ana núme
ro 37 y otro quien al séc sorprendido 
dijo llamarse Germán García, vecino 
de León, residente en Santa Ana, m 
dando el n ú m e r o de la casa, cuyas 
circunstancias se ignoran, por no 
haber comparecido al juicio a pesar 
de haber sido citado en forma, ha 
hiendo sido parte en el mismo el 
Ministerio fiscal y 

Fallo: Que de conformidad con la 
pet ición del Sr. Fiscal debo de con
denar y condeno a los tres denun
ciados cuyas circunstancias, constan 
en el encabezamiento, al pago de la 
multa de cinco pesetas cada uno, 
indemnizac ión de daños y perjuicios 
a razón de una peseta sesenta y siete 
cént imos t ambién cada uno, cuyas 
multas h a r á n efectivas el papel de 
pagos al Estado, pérdida de las ar-
nadijas con que pescaban y.en espe
cial a los dos denunciados D. Euge
nio Moreno Presa y el otro que dijo 
llamarse Germán García la multa de 
25 pesetas a cada uno por ocultar su 
nombre y domici l io a los guardas 
jurados y que igualmente harán 
efectiva en papel de pagos al Estado 
y en las costas de este juicio. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará a las partes y en atención 
a desconocerse el domicilio del que 
dijo llamarse Germán García, se pu
bl icará para notif icación a éste en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Jerónimo Ro
dr íguez.—Rubricado y sellada.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
denunciado que dijo llamarse uer-
m á n García, cuyo domicilio se igno
ra expido y f irmo el presente que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL a 
la provincia visada y sellada por 
Sr. Júez en Villasabariego a 
Septiembre de I940.-Elviro Boan 
guez.-V.0 B.0: El Juez municipa1' 
J e r ó n i m o Rodríguez. 
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